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3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán 
la facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nom
bramiento de los Maestros nacionales, conforme a las dis
posiciones en vigor. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Real Academia de la Historia 
por la que se an1f,ncia, para su provt8ión, una va
cante de Académico de número producida por el 
fallecimiento del excelentísimo señor don Pío Za
bala y L era 

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente 
convocatoria la provisión de una vacante de Académico de 
número, producida por el fallecimiento del excelentísimo señor 
don Pío Zabala y Lera. 

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos : . 

1.0 Ser español. 
2.° Est!lir considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias históricas. 
. 3 .. 0 Ser propuesto por escrito a la Real CorporaCión por 

tres Académicos numerarios. 
4.° Acompañar a la propuesta relación de los méritos, títu

los y demás circunstancias en que se fundamente la propuesta. 
5.° Transcurrido el plazo mínimo de un mes, contado des

de "la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», presentar los antedichos documentos en la Secre
taría de la Real Academia de la Historia cualquier día labo
rable, en las horas de servicio en ella, hasta. qUince días con 
anterioridad a la fecha que la Academia señale para la' vota
ción de la vacante. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Académico Secretario 
peI1letuo, Julio F . Guillén .. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2569/ 1968, de 11 de julio, por el que se 
adjudica a «Empresa Nacional de Petróleos de Na
varra, S. A.» (ENPENSA j, en concurso público, el 
permiso d.e investigación de hidrocarburos «Villar
cayo». 

Expirado el plazo para la presentación de propuestas en el 
concurso abierto para la adjudicación de un permiso de in
vestigación de hidrocarburos, denominado «Villarcayo». en la 
zona I (PenínSula), cuyo anuncio se publicó en el «Boletín 
Oficial del Estado» número ciento sesenta, de fecha seis de . 
juliO de mil novecientos sesenta y siete, y vista la única so
licitud presentada por la «Empresa Nacional de Petróleos de 
Navarra. S. A.» (ENfPENSA), de acuerdo con el pliego de me
joras presentado por la Sociedad peticionaría y teniendo en 
cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con las condiciones 
del concurso anunciado y con lo que dispone la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Investigación y E~plotación de 108 Hi
drocarburos; que la concursante ha demostrado poseer la ca
pacidad financiera y técnica necesaria; que propone un progra
ma de trabajos razonado y supel'ior en cuanto a inversiones al 
mínimo, y que es la única concursante, procede otorgar a la 
ICEmpresa Nacional de Petróleos de Navarra, S . A.J 
(ENfPENSA). , el permiso «Villarcayo», en la zona 1 (Península) . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se otorga a la «Empresa Nacional ' de 
Petróleos de Navarra, S. A.», el permíso de investigación de 
hidrocarburos que a continuación se describe: 

Expediente número doscientos treinta y nueve. - Permiso 
eVillarcayo», de doce mil sesenta hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte. cuarenta y dos grados cincuenta y cinco minu
tos N.; Sur, cuarenta y dos grados cincuenta y dos minutos N.; 
Este, cero grados veintitrés minuto~ O., y Oeste, cero grados 
siete minutos E. ; enclav!lido en la ¡.. .ovincia de Burgos. 

Artículo segundo.-El permiso de Investigación a que se 
refiere el artículo anterior queda sujeto a todo cuanto dispo
nen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y 

Explotación de los HidrOcarburos de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para su apUcacipn 
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, as! 
como a las ofertas presentadas por la peticionaria que no se 
opongan a lo que se espeCifica en el presente Decreto y a 
las condiciones siguientes: 

Primera. La titular, de acuerdo con sus propuestas, queda 
o}lligada a realizar en labores de investigación durante los tres 
primeros años de vigencia del permiso una inversión mínima 
de ciento ochenta mil novecientas pesetas oro. . 

Si transcurrido el períodO de los tres primeros afios de 
vigencia del permiso la titular decidiera continuar la inve&
tigación, deberá justificar debidamente, al finalizar el tercer 
año de vigencia, haber invert ido, como mínimo, la mencionada 
cantidad de ciento ochenta mil novecientas pesetas/oro. En 
caso contrario, ingresará en el Tesoro la diferencia entre la 
cantidad realmente invertida, debidamente justificada a juicio 
de la Administración, y la citada cantidad, a menos que, a 
petición previa de la ' titular y por razones que deberán ser 
plenamente justificadas a satisfacción de la Administración, 
ésta decilliera acceder a que fuera acumulada dicha diferencia 
a las obligaCiones de inversión mínima comprometida para el 
año siguiente. 

A partir del cuarto año de vigencia del permiso, la titular 
vendrá Obligada a realizar una inversión minima de dos coma; 
cincuenta pesetas/oro por hectárea y año de la superficie que 
conserve. durante el tiempo que malltenga el permiso, con
tado por años enteros. A tal efecto, la cantidad que, en su caso, 
resultase invertida durante los tres primeros años en exceso 
sobre la total mínima mencion!lida de ciento ochenta mil no
vecientas pesetas oro podrá ser computada para el cumpli
miento de las mínimas exigibles para los años sucesivos del 
periodo de vigencia del permiso. Para la conversión de pesetas 
oro a pesetas papel, se estará a lo dispuesto en el articulo treinta 
y siete del Reglamento. . 

Segunda En el caso de renuncia parcial o total del permiSo 
adjUdicado, la titular deberá justificar debidamente haber inver
tido, dentro del perímetro del mismo, como mínimo, la can
tidad total que resulte de aplicaCión, de las señaladas en l~ 
condición primera anterior. 

De no efectuar dicha justificación, si la renuncia fuera par
cial, se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y tres del Reglamento; pero si la renuncia fuera total, ingre
sará en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente 
invertida, debidamente justificada a juicio de la Administra
ción, y la cantidad total que resulte de aplicación, de las se
ñaladas en la condición primera. de acuerdo con la fecha de 
renuncia. 

Tercera.-En lo que no se oponga al presente Decreto, la 
investigación se verificará de acuerdo con lo previsto en los 
Estatutos sociales de ENPENSA, en el Convenio de cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y adiciones posteriores y en 
el contrato de Operador. ' 

Cuarta. La valoración de las aportaciones de los accionis
tas extranjeros que no se efectúen ' en divisas deberá ser some
tida a aprobaCiori del Mirfisterio de Industria, quien tendrá en 
cuenta para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta. De acuerdo con el contenido del artículo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, las condiciones primera y tercera constitu
yen condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada 
la . caducidad del permiso. 

Sexta La caducidad del permiso de investigaCión será Úni
camente declarada, según el articulo ciento sesenta .y tres del 
Reglamento, por causas imputables a la titular, y. por implicar 
de hecho dicha caducidad la renuncia de ésta al permiSO 
será de IIlplicación lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria 
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo que en este Decreto se dispone . 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de In!1ustrta, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2570/1 968, de 11 de julio, por el que se 
adjudica a «Empresa Nacional de Petróleos de Na
varra, S. A.» (ENPENSAj , en concurso público, el 
permiso de investigación de hidrocarburos eValdi
v ieso». 

Expirado el plazo para la presentación -de propuestas en el 
concurso abierto para la adjudicación de un permiso de inves
tigaCión de hidrocarburos denominado ICValdivieso», en la zo
na I (lPenínsula), cuyo anuncio se publicó en el cBoletin Oficial 
del .iEstadolt número ciento sesenta, de seis de julio de mil n~ 
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v~ientos sesenta y siete; vista la \lliica. soUcltutt llt'MehtMI\ 
Po.r la , «Empresa Nacio.nal de Petróleos dé Ñavé.t'i'Ii., S. A.?> 
(l!!NPENSA), y teniendo. en cuenta que dicha solltlltútl está 
de acuer.do. co.n las condicio.nes del co.ncurso. anunciatlt> y Co.n 
lo. que disPo.ne la Ley de Régimen Juridico. de la tnveStiga
ción y Explo.tación de lo.S Hidro.carburo.s; que la Cónéursanté 
ha demostrado. poseet la capacidad fim!'hélera y tétll'iicl!. he
(!esa.ria; que pro.Po.ne un pro.grama dé trabajo.s tl1~bnMO y su
peritlr en cuanto. a inversio.nes al n11ni1I1o legal, '1 que el! la 
única co.ncursante. procede o.to.rgar a la «ErfipreSil. NaCional 
de Pet1'61eos de Navarra, S . A.» (E:NPENSA>. e ¡jerlíliso. «Val
divieso.», en la zo.na 1 (PenínsUla) . 

En su virt\ld, a prODuesta del , Ministro dé índustrla y pl'é\llil. 
deliberación del Consejo. de Ministros en sU réúft.iOti d~l aía 
vélhtio.cho. tle junio. tIe mil no.vecientos sesehta y 'Ótlho., . 

DIS ,PONGO: 

Artictilo prlmero..-Se o.to.rga a la «Empresa Nácio.hili de 
Petróleos de NavalTa. S. A.», el perfuiso. dé 1l1vestlltBei6ll de 
hldrocarburo.s que a continUación se descriBe: ' 

E~pediente número. do.sciento.s treinta y o.éhó.-Permi/ló «Val
divieso». de diez mil quinientas sesénta y siete hectarffis. y 
cuyos limites so.n: No.rte, cuarenta y do.S grades clhcuéhta. y 
dos minutos N.; Sur, ~uarenta y do.S grado.s cuarehha y clhca 
minuto.s N.; Este, cero. grado.s trece minutos E •• y Geste. cero. 
grados siete minutos E., enclavado. en la provihcia de 13urgo.s. 

. Artícúlo segundo..-El permiso. de itlve!lUgaéioh a !lué lié re-
fiete el a1't1culo. anterio.r qUeda sUjéto a to.do cuan~o dilipOili!ñ 
la Ley pata el Régimen Jl1r1dico de la In vestlgil.élóti f EltI)li:l
tación de lo.s Hidrocarburos de veihtiséis de i:1iciéliibl'é dé hi.U 
nóVéciehtos cinéUenta y OCho. Reglaitlento. Pil.t'lI. sU Iij)lit:1\t:i6h 
de doce de junic de mil ho.veciento.s cinéuén.ta ~ tlúéVé, aSl 
eoIDe a las o.fertas presentadas Po.r lo.s peUcióliai'leS que no 
se. opongan a lo. que se espeCifica éb el i>fé~iite lJétlr@tó '11 
a las cQndicio.neb siguientes: 

Primera La titu.lar de acuerdo con sus propuestas, queda 
obligada a realizar en labores de investigación durante lo.s 
tres primeros afies de vigenCia del permiso una inversión lni
nlItla de ciento clnGtlenta y ocho. mil qUinientas cinco pesetas o.to.. 

Si transcurrido el pel'lo.dll de lo.S tres primeros añus de vi
geh~la del petIIllSo la titular decidiera co.ntinuat la investi
gación, deberá itlstificar debidaniente al flnaliBac el tercer 
afil} de vigencia, hll.per invertido., cemo. mínimo, la mencionada 
clilitldad de ciento. cincuenta y o.cho. mil quinientas cinco pe
setas oro.. En caso. contrario., ingresará en el Tesoro la diferencia 
efitre la cantidad realmente invertida, debidamente Justiílcli.tla 
a jui'Cio de la Administración. y la citad!!. cantidad, a menos 
qUe, a t>etlcion previa de la titular y por rllto.nes excepcio
IllUes qUI! deberán Ser plenarpente justificadas a satisfacción 
de la Adiministración ésta decidiera acceder a que fúera acu
mUlada' dicha diferencia a las o.bligacio.nes de Inversión núniína 
c9lil.t>ro.metida para el afio siguiente. . 

A tlartir del cuarto. afio de vigenCia del permiso la titular 
vendré. tnmgada a realizar una inversión mínima de dos coma 
cincuenta \Jésétas/ oro. por hectárea y afio de la sUperficie que 
c9nser'Ve, durarttte el tiempo. que mantenga el permiso, co.ntado. 
por ' áfiOa entercm. A tal efecto. la cantidad que, en sU easo, 
r~ultase invertida dUrante lo.s tres primeros afios en exceso 
so.bre la to.tal mínima mencio.nada de ciento. cinéuénta y oche 
mil quitllentas Cinco pesetas o.ro. podrá ser computada para el 
cllmpli1I1iehtO de las mínimas exigibles pata llll! afiOa sucesivos 
del 1Jeiítldo tIe Vigencia del permiSo. 

. Para la co.nvt!tsión de pesetas o.ro. a pesetas pli.P(!1 8'é estará 
a ló dlspllestr- en el articulo. 37 del Reglamento.. 

segt¡ntla l!;n el caso. de renuncia parciál o. t o.tal del per
miSo. adjudicado., la titular deberá justificar debidamente haber 
invertido., dentro. del perímetro del mismo., co.mo. mínimo., la can
tidad total que résulte de aplicación de la!\ Séfialadas en la 
ciUit1icltJn primera anterior. 

De no. efectuar dicha justificación, si la ténUtlcl1l fuera 
parcial. se estar.a a lo. dispuesto. en el artículo. ciento cuarenta 
y ttés tlel Reglamento; pero. si la rétlUticia fu~rli tótlll ifigrésará 
en el Teso.ro. la diferencia entre la cantidad t ealmébté 1hver
tida, debidamente justificada a juiCio de la Administración, 
y laéanUdad to.tal que resulte de 8iplicación de las señalad.as 
en la co.ndición primera, de acuerde cen la fecha de. renuncIa. 

Tercera. En lo. que no. se oponga al presente DeeretQ, .la 
investigación se rea1i7.ará de acuerdo. con lo. preVisto. en los 
Estatuto~ social el' de ENPENSA, en el Co.nvenio de cinco de 
marzo. de mil no.veciento.s sesenta y adiciones posterio.res y en 
el. contrato de Operado.r. 

~uarta t¡¡, valoración de las ~órta.cion.~s .. de los ,!-ccio
nistas extranjeros que no. ~e . efe~tuen en , dly.lsas. ~ebera se:r 
sometida. a aprobacióIf del MIlllsteno d~ fudustrla. qUlen tendra 
en cuenta para ello. lo.s precio.s no.rmales en el país de origen. 

Quint~. De acuerdo. co.n el co.ntenido. del artículo treinta 
y tres .-del ~glameRto. de d?Ce de j~nio de mil nGveei~nt~s 
cincuenta y nueve, las co.ndIClOnes pnmera y ~cera oo~sti
tu.yen tondicienes eSeneiales; cuya inobservaneia lleva aparejada 
la catlUclda.d del j}errpisQ, . . .. . , ,.. 

SeK~a . . La ca(hielda!l ¡reI.. pefI!liso d~ . inves~igá.ei~Íl", 8e~á. W1l.
camente declarada, según' el arbculo. cIento sesentá. y hes del 

Reglamento, por causas Imputables a la titular y por implicar 
de hecho dicha caducidad la ten uncia de ésta ál permiso sérá 
de aplicación lo dispuesto. en el artículo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento de do.ce de junio. de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Artículo tercero..-Se autoriza al MiniSterio. dé IndUstria 
para dictar las dispoSiciones necesarias para el cúmplimiento 
de lo que en este Decreto se dispone. 

Así lo. dispongo. por el presente Decreto, . dado en Maltrid 
a once de julio de mil no.veciento.s sesenta y ocho. 

FRANCISCO .FRANCO 

El Ministro l1e I nl1ustrfa, 
qREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 257~ Z1968, d~ 10 de octu~re, por el que se 
regonoce la uttltdad publica a efectos de expropia
don forzosa de la instalación de una escombrera il 
reaZ,iizar por la «Empresa Nacio.nal del Alutntnio, 
Sociedad Anónima» (ENDASAJ , y se declara la ur-

. gencia de la ocupación de lo.S distintos terrenos ne
cesarios. 

La Ley. ciento. no.venta y cuatro/ mil novecientós sesenta. y 
tres. de vemtlOcho. de dICIembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarro.llo. Económico y Social, establece en su articulo vein" 
ticinco. punto. cuatro. que siempre que se trate de Q,lcailzar un 
gratlo de productividad suficiente el Gobierno., a propuesta del 
Ministro. competente, po.drá tIecretar a favo.r de una Emprésa 
el betleficio de expropiación forzosa y, si procediere, dé(llatar~ 
urgenté la ocupación de los terrehos necesariO!! para su esta-
blecilhiento. o ampliación. . 

La «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.Ji rENDASA), ti~ 
ne previsto el ilicremento de la prOdUCción en treiñta fuil tó" 
neladas de aluminio., para lo. cual es imprescifidible coIltil.i: él)n 
los terreno.s anexo.s a la actual facto.ría, ya que lo.s pertenecien
té!! 11. la Itiisliia han sido. totalmente ocupados y no. dispone de 
o.tros para la instalación de una nuevá escolÍlbreta. 

En virtud de cuanto. antecede, la «Empresa Nacio.nal del 
. Aluminio., S. A.» (ENDASA) , ha presentado. la so.licitud de eX
pro.piación fo.rzo.sa y urgente ocupación de telTenos para la ins
talación de la mencio.nada escombrera. a efecto.s de 'poder lo
grar los o.bjetivo.s industriales que tiene pro.gramados, para lo. 
que sólo dotando. al procedimiento expro.r.iatorio. de la agilidad 
que co.mpo.rta la urgente o.cUpación puede tlé.rse el éul:>rir los 
objetivos previstos. 

Practicada la info.rmaciOn pública, según lo establecido. en 
los artículos dieciséis, diecisiete, dieciocho., cincuenta y do.s y 
CÜlcúenta y seis de la Ley de Expropiaci·ón Forzosa de mil 
no.vecientos cincUenta y seis y su Reglamento. de veintiséis 
de , abril dé mil no.veciento.s sesenta y siete, sólo Se ha presen
tado una SolicitUd de permuta de tel'teno.s que ha sido. acep
tada Po.r la Empresa, desistiendo. ésta a la Vista del cambio. 
o.perado. a la expropiación de o.tras parcelas colindantes po.r 
serIes inneCesarias. 

Én su VirtUd, a pro.Puesta del Mihistro. de Industiia y pre
via tleliberaéión del Consejo. de Míhistros en su reunión del 
di\t véint icuatro. de se1Jtiembre de mil noveéiéht9S sesentá )
OCho, 

DISPONGO: 

Art1culó primero..-De cqnfo.tmidad éo.n lo. pi'~;¡ehidG en él 
artiCulo veinticinco., apartado cuarto, de la Ley ciehto Mveñ~a 
y cUatro./mil no.vecientos sesenta y tres, de veiil.t\Gcho. ae .~l.i
c¡¡~mbte, se oto.rga a, la «Empresa Nacio.nal del Aluminio., SO
ciedad An6rtlmal> (E'Nl:)ASA), el beneficio. de eX\Jro.piadóh for
zosa Para la ampliación de una escombrera, sita en . terrehos 
déhómitíll.dós «Marisma de Celuan». término. mlmicipil.l de Go
zón (OviedóL 

Articulo segundo.-A lo.s efectos previsto.s en él articulo. dn
cuenta y dos de la Ley de Expro.piación Fo.rzosa 'y concoroan
tes de su Réglamento., se declara la urgencia dé la ócUpMion 
de lo.s terrertbs que figUran descritos en el ex'i'letUenté t!fu'teS'
po.ndiente al plano. o.nce/ veinte mil tresciento.s doce. modifica
do. con fecha nueve dE' fébreto de mil noveciento.s sesenta y 
o.cho., y cuyo número de parcelas so.n las siguientes: Uf:e. 40.s, 
doS', tl'es, tl'és', tres". tres''', cuatro., cinco., cinCo.' , cinCo', &ho., 
nuevé, nUéve nueve", nueVe'''. diez, doce, doce' y tréM, qUe 
a co.ntinuación se resefilih ' 

Finea número. uno..~flro.pietario.: Don Silverio Alvarez. Ve
cindad: Ca~pe la Iglesia, Laviana. Descripción de la lihqa;: 
El Pevidal. Marisma. De ochociento.s seis ' metros euadr¡\dJ>s. Lin
da: Al No.rte. con finca dé dpn Benjamín Alvarez; al oeste y 
Sur, con terreno.s . de ENDASA, y al Este, co.n finea de don 
Armando. García González, o. do.n Valentín García Fil.lcón. 

Finca número dos.~Propietario : Don Armando García. Oo.n
zále!!, o. qon Valentín Gareía Falcón, .. VflCindad t "gasa M91!n. 
Le,viana,¿. Deser$ción de .111. finca: La Huelga. del Careil,y,* Ma
riSIfla. Ve cuatro mil ciento. cuarenta y ocho. métrós ciiadi'a-


